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C O N T E N I D O
  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

MORELIA,  MICHOACÁN
ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA

LA REDUCCIÓN LÍQUIDA NETA Y MODIFICACIÓN AL PROGRAMA
ANUAL DE INVERSION 2023, ASÍ COMO, LA REDUCCIÓN LÍQUIDA NETA

Y MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO
DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023.

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64 fracción V de la Ley Orgánica
Municipal y 34 fracción V del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba el
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Morelia aprueba la Reducción Líquida
Neta y Modificación al Programa Anual de Inversion 2023, así como, la Reducción
Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.Para que lo anteriormente mencionado se
publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, para lo cual se anexa a la presente certificación.

Derivado de lo anterior se instruyó al suscrito, para que realice todas las gestiones
legales y administrativas a que haya lugar y proceda en consecuencia a partir de
su aprobación.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Extraordinaria de fecha 28 de noviembre
del 2023. En cumplimiento al artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se expide la presente certificación el día 28
veintiocho de noviembre del 2023.

Atentamente
------------------------------------

Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva,
Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.

C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia, Michoacán
a todos sus habitantes hace saber que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de
fecha 28 de noviembre de 2023, el H. Ayuntamiento de Morelia realizó el Análisis,
Estudio y Aprobación del siguiente:
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ACUERDO

"Ciudadanos integrantes del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo", Presente.

Las Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; la de Planeación Programación, y Desarrollo Sustentable
y la de Desarrollo Urbano y Obras Públicas recibieron del C. Presidente Municipal, la iniciativa de la Reducción  Líquida Neta
y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, así como, la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de
Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 para su estudio, análisis y dictamen a efecto de
que en su caso, sean aprobados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 123 fracciones II, III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; artículo 40, inciso c), fracciones I y IV, 52, 58 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; y los artículos 24, 25, 26, 50, 52 y 58 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto,
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 31 inciso A) fracción IV, XV, 32
fracciones II, VIII y X, 115 fracción IV y 116 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, misma que se dictamina bajo
la fundamentación legal, antecedentes, considerandos y resolutivos siguientes, para concluir con  el proyecto de Acuerdo:
«El H. Ayuntamiento de Morelia aprueba la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, así
como, la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En Sesión Extraordinaria de Cabildo con fecha 20 de diciembre del 2022, las comisiones resolvieron dictaminar y
aprobar el  Acuerdo: «el H. Ayuntamiento aprueba el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2023», determinando que el gasto total que ejercerá el Ayuntamiento de Morelia durante el
periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023  importa la cantidad de 3 mil 030 millones 884 mil
967 pesos, de igual forma los documentos denominados:

a) Presupuesto de Ingresos;

b) Presupuesto de Egresos General;

c) Presupuesto de Egresos por Programa;

d) Partidas por Actividad (Programa, Fin, Propósito, Componente, Subprograma y Actividad);

e) Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por UPP, UR, Programa, Fin, Propósito, Componente,
Subprograma, Actividad, Clasificador Programático, Partida, Fuente de Financiamiento, Origen, Año de
Financiamiento y Clasificador de Servicios Personales;

f) Proyecto del Programa Operativo Anual;

g) Proyecto de Apertura Programática;

h) Ficha Técnica;

i) Proyecto de Árbol del Problema;

j) Proyecto de Árbol del Objetivo;

k) Proyecto de Matriz de Indicadores para Resultados;

l) Proyecto de Alineación, Planeación-Programación;

m) Clasificador Económico;

n) Clasificador Funcional;

o) Clasificador Programático;

p) Clasificador Administrativo;
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q) Balance Presupuestario;

r) Proyecciones y Resultados que hace referencia el artículo 18 fracciones I y III de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios;

s) Tabulador de Sueldos por Fuente de Financiamiento:

t) Clasificador de Servicios Personales;

u) Lineamientos para la Formulación del Presupuesto de Egresos 2023 bajo el Modelo Basado en Resultados;

v) Lineamientos de Presupuestación de Recursos Financieros para la Integración del Presupuesto de Egresos de
la Administración Pública Municipal bajo el Modelo Basado en Resultados;

w) Lineamientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Presupuesto de Egresos;

x) Manual de Procedimientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación al Desempeño (SED);

y) Manual de Procedimientos para Inversión Pública del Municipio de Morelia;

z) Descripción de los Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas que se señala en el artículo 18 fracción II de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;y,

aa) Clasificador Programático conforme a lo dispuesto en el artículo 46, fracción III, inciso a), de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

II. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 21 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2022, el H. Ayuntamiento aprobó el
Acuerdo: «El H. Ayuntamiento de Morelia, Aprueba el Programa Anual de Inversión para el Ejercicio Fiscal 2023», por
un importe de 517 millones 824 mil 710 pesos.

III. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 21 marzo del 2023, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia, Aprueba la Reducción Líquida y Modificación del Programa Anual de Inversión 2023, así
como la Reducción Líquida y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023», por un importe de 1 millón 551 mil 855 pesos, con la cual los presupuestos quedan por el orden
de 3 mil 029 millones 333 mil 112 pesos. Asimismo, fueron aprobadas Transferencias Compensadas entre las diferentes
Unidades Programáticas Presupuestarias, que en forma neta importan la cantidad 514 millones 772 mil 855 pesos. En
esa misma Sesión se aprobaron los movimientos de Reducción Liquida por un importe de 1 millón 551 mil 855 pesos
al Programa Anual de Inversión 2023, con la cual, el Programa Presupuestalmente quedó por el orden de 516 millones
272 mil 855 pesos.

IV. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 23 marzo del 2023, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia Aprueba la Ampliación Líquida al Programa Anual de Inversión 2023, así como la Ampliación
Líquida al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023», por un
importe de 461 millones 195 mil 789 pesos con 26 centavos, con la cual los presupuestos ascienden a 3 mil 490 millones
528 mil 901 pesos con 26 centavos.

En esa misma Sesión se aprobaron los movimientos de Ampliación Líquida Neta por un importe de 461 millones 195 mil 789
pesos con 26 centavos al Programa Anual de Inversión 2023, con la cual, el Programa ascendió a 977 millones 468 mil 644
pesos con 26 centavos.

V. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 abril del 2023, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia, Aprueba la Ampliación Líquida y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, así
como la Ampliación Líquida y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2023» por un importe de 188 millones 960 mil pesos, con la cual los Presupuestos ascienden a 3 mil
679 millones 488 mil 901 pesos con 26 centavos.

En esa misma Sesión se aprobaron las Transferencias Compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas
Presupuestarias, asimismo por Capítulo de Gasto y que en forma neta importan la cantidad de 247 millones 567 mil 302 pesos
con 42 centavos.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Viernes 19 de Enero de 2024. 5a. Secc.

COPIA SIN
 VALOR LEGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l d

e 
co

ns
ul

ta
, c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 l

eg
al

 (
ar

tíc
ul

o 
8 

de
 l

a 
Le

y 
de

l P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Asimismo, se aprobaron los movimientos de Ampliación Líquida y Modificación por un importe de 187 millones 416 mil 453
pesos con 54 centavos al Programa Anual de Inversión 2023, con la cual, el Programa ascendió 1 mil 189 millones 687 mil 630
pesos con 48 centavos.

VI. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha de 28 abril del 2023, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia, Aprueba que se remita el informe correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal
2023».

En esa misma Sesión se aprobó la Ampliación Líquida por un importe de 265 millones 980 mil 268 pesos con 93 centavos al
Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, con la cual el Techo de los Presupuestos
ascendieron a 3 mil 756 millones 509 mil 170 pesos con 19 centavos. Asimismo, fueron aprobadas transferencias compensadas
entre las diferentes Unidades Programáticas Presupuestarias al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 y que en forma neta
importan la cantidad de 251 millones 076 mil 326 pesos con 29 centavos, así como, las transferencias compensadas entre los
Capítulos de Gasto, por un importe neto de 251 millones 639 mil 071 pesos con 67 centavos.

VII. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha de 27 julio del 2023,  el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia, Aprueba que se remita el informe correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal
2023», en el cual con la Ampliación Líquida aprobada en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 abril del 2023, el
Techo Financiero del Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos quedo por un importe 3 mil 945 millones 469
mil 170 pesos con 19 centavos.

En esa misma Sesión fueron aprobadas transferencias compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas
Presupuestarias al Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 y que en forma neta importan la cantidad de 147 millones 394
mil 125 pesos con 14 centavos, así como, las transferencias compensadas entre los Capítulos de Gasto, por un importe neto
de 111 millones 225 mil 936 pesos con 19 centavos.

VIII. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha de 26 Septiembre del 2023,  el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El
H. Ayuntamiento de Morelia, Aprueba la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión
2023, así como, la Ampliación Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023», en el cual con la Ampliación Líquida Neta por un monto de 453 millones 530
mil 829 pesos con 81 centavos, el Techo Financiero del Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos asciende
a 4 mil 399 millones de pesos.

En esa misma Sesión fueron aprobadas Transferencias Compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas
Presupuestarias, asimismo por Capítulo de Gasto y que en forma neta importan la cantidad de 85 millones 816 mil 353 pesos
con 30 centavos.

Asimismo, se aprobaron los movimientos de Reducción Líquida Neta y Modificación por un importe de 10 millones 666 mil
616 pesos con 57 centavos al Programa Anual de Inversión 2023, con la cual, el Programa quedo por el orden de 1 mil 179
millones 021 mil 013 pesos con 91 centavos.

IX. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha de 25 octubre del 2023, el H. Ayuntamiento aprobó el Acuerdo: «El H.
Ayuntamiento de Morelia, Autoriza el envío al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a través de la
Auditoría  Superior del Estado de Michoacán, la información financiera correspondiente al Tercer Trimestre del
Ejercicio Fiscal 2023», reflejando el Techo Financiero del Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos por el
importe de 4 mil 399 millones de pesos.

En esa misma Sesión fueron aprobadas transferencias compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas
Presupuestarias al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023 y que en forma neta importan la cantidad de 116 millones 100 mil
820 pesos con 76 centavos, así como, las transferencias compensadas entre los Capítulos de Gasto, por un importe neto de
102 millones 953 mil 416 pesos con 35 centavos.

X. El C. Presidente Municipal turnó a estas Comisiones el proyecto de Reducción Líquida Neta y Modificación al
Programa Anual de Inversión 2023, así como, la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos
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y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, de lo que deriva los efectos siguientes:

a) Aprobación de la Reducción Líquida Neta por un importe de 10 millones 013 mil 035 pesos con 04 centavos al
Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2023, con la cual los
Presupuestos queda por el orden de 4 mil 388 millones 986 mil 964 pesos con 96 centavos.

b) Aprobación de las Transferencias Compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas Presupuestarias,
asimismo por Capítulo de Gasto y que en forma neta importan la cantidad de 6 millones 910 mil 180 pesos con
57 centavos.

c) Aprobación de la Reducción Liquida Neta y Modificación por un importe de 115 millones 589 mil 296 pesos con
93 centavos del Programa Anual Inversión 2023, con la cual, el Programa queda por el orden de 1 mil 063
millones 431 mil 716 pesos con 98 centavos.

C O N S I D E R A N D O S

1. Conforme el Resolutivo Décimo Tercero y Décimo Cuarto del Acuerdo, el H. ayuntamiento Aprueba el Proyecto del
Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, aprobado en Sesión Extraordinaria de
Cabildo el pasado 20 de diciembre del 2022:

a) Aprobación de la Reducción Líquida Neta y Modificaciones al Programa Anual de Inversión para el Ejercicio
Fiscal 2023, por un importe de 115 millones 589 mil 296 pesos con 93 centavos derivado de los siguientes
movimientos: 5 Registros de Obras Canceladas, 3 Registros de Obras Nuevas, 3 Registros de Obras de
Ampliación y 25 Registros de Obras de Reducciones con los cuales el Programa Modificado queda con un
total de 366 Registros de Obras por un importe de 1 mil 063 millones 431 mil 716 pesos con 98 centavos.

Con base a los movimientos anteriores, a continuación, se presenta el Techo Financiero del Programa Anual de Inversión
para el Ejercicio Fiscal 2023 modificado:

b) Aunado a lo anterior, el Programa Anual de Inversión 2023 modificado, propone el cambio de 1 Registro de
Denominación de Obra, siendo la siguiente:

c) Asimismo, el Programa Anual de Inversión 2023 modificado con los incisos anteriores queda desglosado por
obra, de la siguiente manera:
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Aunado a lo anterior es importante señalar las obras públicas del recurso del FONDO III CRÉDITO BANOBRAS, el cual será
destinado a Obras Públicas Productivas, en beneficio de la población moreliana, como a continuación se detalla:



PÁGINA 17 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 19 de Enero de 2024. 5a. Secc.

COPIA SIN
 VALOR LEGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l d

e 
co

ns
ul

ta
, c

ar
ec

e 
de

 v
al

or
 l

eg
al

 (
ar

tíc
ul

o 
8 

de
 l

a 
Le

y 
de

l P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Así con la Reducción Líquida y Modificación del Programa Anual de Inversión 2023 que se propone, queda integrado de la
siguiente forma:
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Cabe mencionar que, la aplicación del Programa Anual de Inversión 2023 mantiene un direccionamiento acorde al Plan
Municipal de Desarrollo 2021-2024, así como al Informe Anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2023 del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

Por lo cual estas acciones inciden positivamente en la calidad de vida de todos los sectores de la sociedad, atendiendo tanto
a los habitantes del municipio como la población flotante que acude a la obtención de los servicios públicos que en ésta se
concentran.

2) De aprobarse por el Honorable Ayuntamiento, las modificaciones que se proponen a los ingresos, el Presupuesto de
Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2023 se estructura como se detalla a continuación:
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a) Se solicita disminución en el rubro de impuestos por cancelación de diferentes programas por la cantidad de 77
millones 72 mil 40 pesos 72 centavos.

b) Se solicita ampliación en el rubro productos de tipo corriente por un importe de 3 millones 208 mil 317 pesos 66
centavos para reconocer los rendimientos de la cuenta bancaria para el Fondo de Infraestructura Social
Municipal ejercicio 2023

c) Se solicita disminución en el rubro de aprovechamientos de Tipo Corriente por la cantidad de 40 millones 8 mil
73 pesos 87 centavos por cancelación de diferentes programas ejercicio 2023.

d) Se solicita disminución líquida en el rubro de aportación Federal por la cancelación del convenio por la
cantidad 1 millón 591 mil 238 pesos 11 centavos que se integra de la siguiente manera:

1) Disminución al recurso de regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, cancelado por Gobierno del
Estado por la cantidad de 1 millón 717 mil 500 pesos ejercicio 2023

2) Ampliación por la cantidad de 126 mil 261 pesos 89 centavos para darle suficiencia al recurso de la OCPM (Organización
de las Ciudades Patrimonio Mundial) ejercicio 2023

e) Se solicita ampliación en el rubro de aportación Estatal por convenio por la cantidad 450 mil pesos,
cantidad integrada de la siguiente manera:

1) Ampliación por 300 mil pesos que corresponde para contribuir en la realización de la celebración de la fiesta de
ánimas y/o noche de muertos 2023 mediante convenio EJ/DP/222/2023

2) Ampliación de 150 mil pesos para Mantenimiento del Centro Cultural de la Tenencia de Capula ejercicio 2023.

f) Se solicita ampliación al rubro de Ingresos Extraordinarios por la cantidad de 105 millones de pesos que
corresponde  al Crédito Simple Quirografario de fecha 27 de octubre del 2023, suscrito con Afirme, Número de
Contrato 68386003, con el objetivo de cubrir necesidades de corto plazo, de carácter temporal del Municipio,
de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativa
y los Municipios.

g) Millones de pesos que corresponde al crédito suscrito con Afirme.

3) En materia de Egresos se solicita una Reducción Líquida y Modificación, con la cual el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal de 2023 por Capítulo de Gasto se estructura como se detalla a continuación:
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Clasificación Administrativa

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos, Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, así como, el Acuerdo, el H. Ayuntamiento aprueba el Proyecto del
Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023; la Administración Pública Municipal para
realizar sus funciones se organiza en dependencias y entidades, las cuales con la Reducción Líquida Neta y Modificación al
Programa Anual de Inversión 2023, así como la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y
Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023,  que se presenta queda por el orden de 4 mil 388 millones 986
mil 964 pesos con 96 centavos.

Que de aprobarse la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Egresos 2023, los techos financieros para
cada una de las Unidades Programáticas Presupuestarias, se modifica para quedar como sigue:
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La Ampliación Líquida que representa el cuadro anterior se deriva de lo siguiente:

 La Secretaría de Turismo por un importe de 450 mil pesos, de los cuales: el importe de 300 mil pesos corresponde a la
formalización del Convenio EJ/DP/222/2023 con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo
a través de la Secretaría de Turismo y el H. El Ayuntamiento de Morelia  para llevar a cabo la promoción de la
celebración de la Fiesta de Animas y/o Noche de Muertos 2023, que serán asignados, la cantidad de 290 mil pesos para
las acciones desarrolladas a través de la Secretaría de Turismo de Morelia y los 10 mil pesos restantes deberán ser
entregados a través de esta Dependencia al Coordinador General del Festival «Calzada de los Muertos» en la
Tenencia de Tiripetío, mediante apoyo en especie; asimismo, la cantidad de 150 mil pesos corresponden a la formalización
del Convenio con Gobierno del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo a través del Instituto del Artesano
Michoacano y el H. Ayuntamiento  de Morelia para llevar a cabo el «Mantenimiento del Centro Cultural de la Tenencia
de Capula», del Municipio de Morelia, que consistirá en trabajos de mantenimiento del Centro Cultural, con la
finalidad de beneficiar al sector artesanal de dicha Tenencia.

 La Secretaría de Obras Públicas por un importe de 3 millones 208 mil 317 pesos con 66 centavos corresponden a los
Rendimientos Financieros generados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2023, de los cuales: un importe de 1 millón 685 mil pesos se destina a
la obra denominada «Rehabilitación de Red o Sistema de Agua Entubada en Morelia, localidad La Mintzita a localidad
San Nicolás Obispo» y  1 millón 523 mil 317 pesos con 66 centavos a la obra denominada « Construcción de
Pavimentación en Morelia, localidad Morelia, colonia Reforma, calle Toma de Guadalajara».

 La Gerencia del Centro Histórico recibe un apoyo Internacional por un importe de 126 mil 261 pesos con 89 centavos,
recurso derivado de las cuotas otorgadas por parte de la Organización de Ciudades Patrimonio Mundial de América
Latina (OCPM) del Ejercicio Fiscal 2023, con la finalidad de cubrir los gastos del Segundo Encuentro de la Secretaría
Regional de América Latina, el cual se llevará a cabo en la ciudad de Xochimilco.

 La Unidad Programática Presupuestal 02800 denominada Obras, Subsidios y Apoyos por Asigna refleja una ampliación
por un importe de 105 millones de pesos, derivados de los recursos recibidos del Crédito formalizado por el Municipio
de Morelia, Michoacán con Banca Afirme Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero,
para ser asignados a diferentes acciones de las Unidades Programáticas Presupuestarias de la Administración Pública
Municipal para dar cumplimientos a las acciones programadas en éste Ejercicio Fiscal 2023.

La Reducción Líquida que representa el cuadro anterior se deriva de lo siguiente:

 La Secretaría de Obras Públicas a los movimientos de la Reducción Líquida Programa Anual de Inversión 2023, por un
importe de 118 millones 797 mil 614 pesos con 59 centavos de los cuales 75 millones 580 mil 372 pesos con 84 centavos
a obras de Recursos Propios, 1 millón 491 mil 663 pesos con 57 centavos a Recursos Propios de Obra Financiada, 40
millones de pesos a Obras del Recursos Propios del Crédito que no fue concretado y 1 Millón 725 mil 578 pesos con
18 centavos corresponden a recursos de Regularización de vehículos usados de procedencia extranjera, Fondo
Estatal de Regularización de Vehículos Extranjeros y al Convenio de FIES.

Las Transferencias Compensadas que refleja el cuadro por Unidad Programática Presupuestaria, se derivan de lo siguiente:

 La Secretaría de Obras Públicas Municipales refleja ampliación y reducción compensadas derivadas de la Reducción
Líquida Neta y Modificaciones del Programa Anual de Inversión 2023, como ha quedado expuesto en el numeral 1 del
apartado de Considerandos de este Acuerdo.

Clasificación Económica

Con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Ayuntamiento de Morelia para el Ejercicio Fiscal 2023,
mantiene el Clasificador por Tipo de Gasto, señalado en la reforma, el cual relaciona las transacciones públicas que generan
gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 5 grupos principales:

 Gasto Corriente.
 Gasto de Capital.
 Amortización de la Deuda.
 Pensiones y Jubilaciones.
 Y, Participaciones.
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Con base a la reforma señalada se adicionan conceptos a esta clasificación, para poder identificar con mayor certeza la
naturaleza económica del gasto público, ya que los elementos adicionados permiten identificar los recursos destinados al
pago de pensiones y jubilaciones, así como, los destinados a cubrir las participaciones a las entidades federativas y
municipios, los cuales se clasificaban como gasto corriente sin que estos recursos fueran destinados a los gastos operativos
o la prestación de servicios públicos. El Presupuesto de Egresos Asignado Anual Modificado 2023 para esta Clasificación,
queda de la siguiente manera:

Clasificación Funcional

En base al Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del gasto publicado el 10 de junio del 2010 en el Periódico
Oficial de la Federación, el gasto erogado por parte del Municipio de Morelia fue agrupado según los propósitos u objetivos
socioeconómicos que persiguen las diferentes dependencias, según la naturaleza del servicio brindado a la población.

Con dicha clasificación se identifica el Presupuesto Municipal en cuatro rubros principales; Gobierno, Desarrollo Social,
Desarrollo Económico y Otras no clasificadas por un importe total de 4 mil 388 millones 986 mil 964 pesos con 96 centavos,
como lo refleja la siguiente gráfica:

4. Que el Programa Anual de Inversión correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, con la Reducción Líquida Neta y
Modificación el Programa queda por el orden de 1 mil 063 millones 431 mil 716 pesos con 98 centavos, conformado por
366 Obras.
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5. Planeando presupuestariamente que de acuerdo a la naturaleza de la obra y los tiempos de contratación y ejecución,
los asignados, devengos y pagos de las obras correspondientes  al Proyecto Integral de Obra Multianual denominado
«Programa de Rehabilitación, Mantenimiento y Mejoramiento de la Infraestructura Vial de Morelia» al Cierre del
Ejercicio Fiscal 2022, quedó por el orden de 559 millones de pesos, se contempla cubrir los siguientes montos; 78
millones 163 mil 264 pesos con 12 centavos en el Ejercicio Fiscal 2022; un  monto de 294 millones 503 mil 735 pesos con
88 centavos en el Ejercicio Fiscal  2023; cerrando con un monto de 186 millones 333 mil pesos en el Ejercicio Fiscal
2024.

6. Que la Reducción Líquida  Neta y Modificación del Programa Anual de Inversión 2023, así como la Reducción Líquida
Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2023, inciden positivamente en la calidad
de vida de todos los sectores de la sociedad, atienden tanto a los habitantes del Municipio, como a la población
flotante que acude a la obtención de los servicios públicos que en ésta se concentran, logrando así un equilibrio que
permite el desarrollo integral del Municipio.

7. Que el C. Presidente Municipal, presentó a la C. Síndica Municipal y CC. Regidores que integran las Comisiones de
Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable y la de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023,
así como, la Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2023.

8. Que los Integrantes de las Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; de Planeación,
Programación y Desarrollo Sustentable; y la de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, son competentes para conocer
y dictaminar los asuntos objeto del presente, de conformidad con lo que disponen los artículos 52, fracción II, y 60,
fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

9. Que, del  análisis  contenido  en   la   Exposición  de  Motivos  presentada  por el C. Presidente Municipal, se considera
que los criterios para la aprobación de la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión
2023, así como, Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos 2023,
son apegados  al cumplimiento de los objetivos de la presente administración así como a la normatividad vigente.

10. Que los beneficios de la programación que se propone, son en beneficio de la población y brindar seguridad vial, a los
ciudadanos y proteger su patrimonio.

11. Que de aprobarse la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, así como la
Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto Egresos correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023, los techos financieros para cada una de las Unidades Programáticas Presupuestales, así como
por capítulo, se modifican para quedar como ha quedado analizado y referenciado en el numeral 3 del apartado de
Considerandos de éste Acuerdo.

12. Que la aprobación de la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, así como, la
Reducción Líquida Neta y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023, son congruentes con las disposiciones legales en materia de planeación, programación y
presupuestación y, son acordes con los Principios Generales de Contabilidad Gubernamental, pero principalmente,
privilegian el interés público, en beneficio de todos los morelianos, y permiten se cumpla con los momentos contables
de gasto previstos en la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Derivado del estudio y análisis del asunto que nos ocupa, dentro del marco legal antes citado y de los documentos que
integran el expediente financiero, se resuelve:

Primero.- Se aprueba la Reducción Líquida Neta al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto Egresos correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de 10 millones 013 mil 035 pesos con 04 centavos, con la cual los Presupuestos
quedan por el orden de 4 mil 388 millones 986 mil 964 pesos con 96 centavos, como ha quedado expuesto en los
numerales 2 y 3 del apartado de Considerandos de éste Acuerdo.

Segundo.- Se aprueban las Transferencias Compensadas entre las diferentes Unidades Programáticas Presupuestarias,
asimismo por Capítulo de Gasto y que en forma neta importan la cantidad de 6 millones 910 mil 180 pesos con 57
centavos, como ha quedado expuesto en el numeral 3 del apartado de Considerandos de este Acuerdo.
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Tercero.- Se aprueban los movimientos de Reducción Líquida Neta y Modificación por un importe por un importe de 115
millones 589 mil 296 pesos con 93 centavos al Programa Anual Inversión 2023, con la cual, el Programa queda por el
orden de 1 mil 063 millones 431 mil 716 pesos con 98 centavos, como ha quedado expuesto en el numeral 1 del apartado
de Considerandos de éste Acuerdo.

Cuarto.- Se aprueba la ampliación al rubro de Ingresos Extraordinario por la cantidad de 105 millones de pesos que corresponde
al Crédito Simple Quirografario de fecha 27 de octubre del 2023,  suscrito con Afirme, Número de Contrato 68386003,
con el objetivo de cubrir necesidades de corto plazo, de carácter temporal del Municipio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 31 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativa y los Municipios.

Quinto.- Los titulares y demás funcionarios competentes de las Dependencias y Entidades que ejerzan y administren
recursos aprobados en el Programa Anual de Inversión 2023, serán los responsables de la aplicación y uso de los
mismos; del cumplimiento de las obras contenidas en su presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones
legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, comprobados
y justificados; de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica; y de llevar los registros de sus
operaciones conforme a los dispuesto en este Acuerdo y demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto.- Se instruye a las dependencias ejecutoras a realizar los cambios pertinentes en materia de su Presupuesto Basado en
Resultados, reflejados en las metas de su Programa Operativo Anual y Fichas Técnicas de su respectiva Matriz de
Indicador.

Finalmente se resuelve emitir del presente dictamen y someter a la consideración y votación del Pleno del Ayuntamiento el
siguiente

A C U E R D O

Único.- Con fundamento en lo que dispone la fracción III del el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia, aprueba los resolutivos correspondientes a la Aprobación
de la Reducción Líquida Neta y Modificación al Programa Anual de Inversión 2023, Así como, la Reducción liquida neta y
Modificación al Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-Dese vista del presente dictamen, a los C.C. Tesorero Municipal, Secretario de Obras Públicas Municipales,
Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad y Secretario del Honorable Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos
legales que haya lugar, disponiendo su publicación en los medios oficiales de información y efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- Dese cuenta a la Secretaría del H. Ayuntamiento de Morelia, para los efectos legales procedentes, así como para
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 64, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, notifíquese al C. Presidente Municipal de Morelia, a efectos de que ordene la promulgación y publicación del
presente Acuerdo y surta los efectos legales a que haya lugar.

Morelia, Michoacán, a 27 de Noviembre de 2023.

Atentamente: Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal: C.P. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica
Municipal y Presidenta de la Comisión; Alejandro González Martínez, Regidor integrante de la Comisión y Elihú Raziel
Tamayo Chacón. Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable: Alejandro González Martínez, Coordinador
de la Comisión; Jessica Raquel Cruz Farías, Regidor integrante, José Manuel Parra Zambrano, Regidor integrante. Comisión
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas: Huber Hugo Servín Chávez, Coordinador de la Comisión; Rodrigo Luengo Salivie,
Regidor integrante y Claudia Leticia Lázaro Medina, Regidor integrante.(signado)».

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 64 fracción v de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo y 34 fracción V del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para su debida publicación
y observancia, promulgo el presente Acuerdo en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 28 (veintiocho) días del mes de
noviembre del año 2023.

Atentamente: C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar.- Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia.


